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REF. PROCESO EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE INMOBILIARIA HERNÁNDEZ CASA SAS    
-CESIONARIO- 

DEMANDADO FABIAN EDUARDO PÉREZ HERNÁNDEZ 
MÓNICA MARÍA CARRILLO CÁRDENAS 

RADICADO No. 54001-3103-007-2014-00035-00 

ASUNTO PERSONERIA - ENTREGA DEPÓSITOS  

 
Como se observa del contenido de los registros 071 y 072 del cuaderno C01 Principal, 
que la parte demandada ha dado estricto cumplimiento a lo ordenado mediante auto 
de fecha 29 de enero de 2024; esto es, ha otorgado poder a su apoderado judicial 
con apego a las exigencias contenidas en los artículos 74 del CGP y 5 de  la ley 2213 
de 2022, lo cual ha sido corroborado por el Despacho como aparece en el registro 
076, se procede entonces, según las previsiones del articulo 75 del CGP, a 
RECONOCER PERSONERIA al abogado EDERSON SÁNCHEZ FLÓREZ para que 
actúe dentro de este proceso, como apoderado judicial de FABIAN EDUARDO 
PÉREZ HERNÁNDEZ, MONICA MARÍA CARRILLO CÁRDENAS, en los términos 
descritos en los memoriales obrantes en los registros primeramente indicados. 
 
De otro lado, comoquiera que con auto del 11 de septiembre de 2023 se decretó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, y levantamiento de las 
cautelares; pero existen al interior del proceso dineros  en cuantía de $4.200.000,°° 
representados en los títulos judiciales Nos. 451010000981886, 451010000986889, y 
451010000990286, que por causa de la orden de embargo le fueron retenidos a la 
demandada MONICA MARIA CARRILLO CARDENAS, es lo pertinente DISPONER 
que los mentados dineros  le sean devueltos a la misma. SECRETARÍA, proceda a 
elaborar la orden de pago respectiva.  
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